
 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

HECHOS FACTICOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE ACLARATORIA 
DE LA REFERENCIA  

1. Una vez publicados los resultados de la prueba de aptitudes y competencias básicas 
del concurso directivo docente  no rural dentro del proceso de selección No. 2150 
A 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 directivos docentes y docentes, me percate 
que el resultado del puntaje obtenido por la suscrita era irregularmente inferior a la 
expectativa esperada, lo que me conllevo a que se me generaran varias dudas sobre 
este particular, por tal motivo, presente derecho de petición de fecha 29 de 
noviembre de 2022 ante la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL  CNSC y 
ante la UNIVERSIDAD LIBRE para que me resolvieran dichas dudas.  
 

2. En respuesta a la petición arriba referenciada, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
 CNSC y la Universidad Libre, el día 02 de febrero de 2023 mediante correo 

electrónico me notificaron el Oficio sin número de fecha 23 de enero de 2023, en la 
cual me explicaron los puntos solicitados resolviendo parcialmente las inquietudes 
que les presente, dicho oficio de respuesta contiene catorce (14) paginas.  
 

3. Es menester aclarar que antes de presentar la petición ut supra, presente solicitud 
de acceso al material de las pruebas, es decir solicite acceso al cuadernillo de 
preguntas y a la hoja de respuestas de mi evaluación, solicitud de fecha 08 de 
noviembre de 2022, en respuesta a esta solicitud la CNSC y la UNILIBRE me 
notificación el oficio sin numero de fecha 24 de noviembre de 2022 mediante el cual 
aceptaron mi solicitud, y para llevar a cabo la ejecución de esta solicitud de acceso 
al material de mi evaluación, fijaron fecha de citación de revisión del material de 
evaluación para el día 27 de noviembre de 2022 en las instalaciones de la Escuela 



Normal Superior del Distrito de Barranquilla, ubicado en la dirección calle 47 No. 44 
 100 piso 3 salón 10C, en consecuencia de esta revisión que hice al cuadernillo de 

preguntas y a la hoja de respuestas de mi evaluación, fue que procedí a presentar 
el escrito que estoy relacionando el numeral primero de los hechos de la presente 
petición y la respuesta proferida de la misma proferida por estas entidades es la que 
relaciono en el numeral anterior (numeral segundo). 
 

4. En el oficio de respuesta de fecha 23 de enero de 2023 notificado mediante correo 
electrónico de fecha 02 de febrero de 2023, las entidades peticionadas CNSC y 
UNILIBRE, reitero lo dicho en el numeral segundo ibidem, contestaron parcialmente 
mi petición, es decir, no contestaron de manera completa y satisfactoria mi petición, 
toda vez que hay un punto de los que solicite revisión y corrección que no fue 
debidamente revisado y menos corregido, me refiero concretamente a la pregunta 
número veintiséis (26) del cuadernillo de preguntas de mi evaluación, y su respectiva 
respuesta consignada en la hoja de respuestas, siendo este punto el objeto principal 
de la presente solicitud de aclaratoria.  
 

5. En mérito de lo expuesto en el numeral anterior, procedo a explicar de manera 
detallada los motivos por los cuales sustento esta petición de aclaratoria, 
basándome en los siguientes argumentos de hecho y de derecho que expongo en 
los siguientes términos:  
 

 La pregunta número veintiséis (26) del cuadernillo de preguntas de mi 
prueba para el cargo de directivos docentes  no rural del concurso de la 
referencia, la cual se refería a que si vamos a corregir la ortografía en una 
hoja de cálculo de Excel, cual tecla debíamos utilizar para estos fines, y en 
las opciones de respuesta que yo tenía en mi cuadernillo de preguntas eran 
las siguientes: 

 
- Opción A: función F7 
- Opción B: función F8  
Ante lo cual en mi hoja de respuestas yo seleccione la Opción A de mi 
cuadernillo de preguntas que señalaba la función F7.  

Cuando revise el material de la prueba pude verificar que mi respuesta al 
señalar la Opción A me la marcaron como incorrecta y decían que la correcta 
era la respuesta contenida en la Opción B, pero paradójicamente dicen que 
es la función F7 cuando en mi cuadernillo la función F7 está contenida como 
respuesta en la Opción A tal y como la marque correctamente.  

Sin embargo, yo reclame esta situación porque yo verifique la respuesta 
correcta en la página web oficial de Microsoft la cual señala que la tecla que 
funciona para la revisión de la ortografía en la hoja de cálculo de Excel es la 
tecla F7, razón por la cual yo presente el reclamo, ya que había seleccionado 
la respuesta correcta pero erradamente me la calificaron incorrecta.  

En el oficio de respuesta de fecha 23 de enero de 2023 notificado el día 02 
de febrero de 2023 proferida por la UNILIBRE me ratifican que la respuesta 
correcta es la tecla F7, pero no me dicen que esta respuesta estaba 
contenida en la opción B hecho factico que me resulta incoherente y que no 
coincide con la información que yo tuve en mi cuadernillo de preguntas y las 
opciones de respuesta que tuve para esta pregunta número veintiséis (26).  

En síntesis, de manera más concreta el núcleo del asunto y objeto de esta  
solicitud de aclaratoria consiste en que yo en mi cuadernillo de preguntas 
tenía como respuesta en la Opción A la tecla o función F7 la cual es correcta 
y yo la seleccione correctamente, y la UNILIBRE en dicho oficio de respuesta 
surtida en respuesta a mi reclamación es que reconocen que la respuesta 
correcta es la tecla o función F7 pero que esta estaba contenida como 
respuesta en la Opción B hecho factico que NO corresponde a la realidad 
toda vez que no coincide con el orden ni contenido de las opciones de 
respuestas para esta pregunta número veintiséis (26) de mi cuadernillo de 
preguntas, esto no corresponde a la realidad del contenido de mi cuadernillo 
con referencia a esta pregunta. 

Lo anterior indica de manera diáfana que hay una información errada de 
parte de las entidades UNILIBRE y CNSC en este caso, como quiera que se 
ha detectado una inconsistencia entre las opciones de respuestas de mi 
cuadernillo con la respuesta correcta que ustedes como entidades 
competentes dentro de este proceso tienen en la rejilla de respuestas con 
las que calificaron mi examen, concreta y especialmente en esta pregunta 
número 26, es decir, que en mi cuadernillo de preguntas la opción A contenía 
la respuesta correcta F7 y esta respuesta fue la que yo seleccione en el 
examen, es decir que la marque correctamente, pero según la rejilla de 



respuestas que ustedes tienen afirman que la respuesta correcta se 
encontraba contenida en la opción B función F7, hecho factico que no es 
cierto toda vez que en mi cuadernillo aclaro que la función F7 se encontraba 
como respuesta en la opción A y no en la opción B como lo asegura la 
UNILIBRE.  

Por todo lo anterior, se evidencia que existe un error en las opciones 
de respuesta que la UNILIBRE tiene para esta pregunta número 26, toda 
vez que en mi cuadernillo de preguntas la respuesta correcta está 
contenida en la opción A función F7 respuesta que yo señale lo que 
indica que esta correcta, por tal motivo, se me debe calificar como 
respuesta correcta y aplicar el puntaje correspondiente a mi favor.         

 

SOLICITUD DE ACLARATORIA 

De acuerdo a lo anterior expuesto, solicito de manera respetuosa realizar la 
revisión detallada y exhaustiva de mi caso, y proceder con la ejecución de 
la ACLARATORIA correspondiente, con el objeto que se compruebe lo 
afirmado por la suscrita y se proceda de manera inmediata a corregir la 
calificación obtenida en la pregunta número veintiséis (26) del cuadernillo de 
preguntas toda vez que la respuesta seleccionada fue la OPCION A : 
FUNCION F7 la cual era la respuesta correcta tal y como ustedes 
mismos lo afirman en el oficio de respuesta de fecha 23 de enero de 
2023 notificado el día 02 de febrero de 2023, y en consecuencia de lo 
anterior solicito favor se sirvan proceder a calificar de manera correcta 
a mi favor la respuesta que seleccione en la pregunta numero 26 como 
quiera que en mi cuadernillo de preguntas la respuesta correcta está 
contenida en la Opción A : función F7, la cual seleccione 
correctamente, asi mismo solicito recalificar mi puntaje final el cual 
arrojo como resultado un puntaje general de 69.16 puntos, al haber 
respondido correctamente la pregunta número 26, este puntaje 
obtenido debe ser incrementado al sumarle correctamente los puntos 
correspondientes obtenidos por haber respondido correctamente 
dicha pregunta, siendo así las cosas mi puntaje general debe ascender 
y ser un puntaje clasificatorio y en consecuencia mi ubicación en la 
lista de elegibles debe ser lo más arriba posible de acuerdo a los 
puntajes obtenidos por los demás aspirantes.  

 

 

 









establecido en el artículo 187 del Código de 
Procedimiento Civil, las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, 
de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las 
solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez 
de ciertos actos, debiendo el juez exponer razonadamente el mérito que 
le asigne a cada una de ellas. 
  

prueba en materia civil, el de la sana crítica: 

  
oría intermedia entre la prueba 

legal y la libre convicción. Sin la excesiva rigidez de la primera y 
sin la excesiva incertidumbre de la última, configura una feliz 
fórmula, elogiada alguna vez por la doctrina, de regular la 
actividad intelectual del juez frente a la prueba. 
  

entendimiento humano. En ellas interfieren las reglas de la lógica, 
con las reglas de la experiencia del juez. Unas y otras contribuyen 
de igual manera a que el magistrado pueda analizar la prueba (ya 
sea de testigos, peritos, de inspección judicial, de confesión en los 
casos en que no es lisa y llana) con arreglo a la sana razón y a un 
conocimiento experimental de las cosas. 
 



 





 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




